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Lueéo a líe los seftores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
«•re BOLETÍN, dlsoondrár aue se. 
fiie an eiemoiar en el sitio de v.osturn-
bre. donde Oermanecerá hasta el reci
bo del. nürn ero siguiente. 

1,08 Secretarlos cuidarán de Con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
orflenáaamente. para su encuadema
ción, cmenieberá verificarse cada año.. 

SE PUBLICA TODOS L O S DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en lá Intervención provincial 
(Palacio provincial") • particulares 60 pesetas 
al año.\ 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzéados munlcioales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios oe codas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por ^iro postal, 
deben êr anunciados oor cartaaa oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza nublicada en el BoLETIÑ OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOIJRT 

OFICIAL, se han dé mandar ai Gober

nador de la Droyincia. por cuvo con 

ducto se pasarán a ia Admlñistracíó» 

de dicho oeriódico (Real orden de 6 dt 

Abril de-18591 ; . *. 

S U M A R I O 

ministracióii ProYiiicial 
AÓBIERNt) CIVIL * 

Circulares 
irtatura ne Minas.—Anuncios. 
Distrito Minero de León.—Anuncio, 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

de Minas.—Anuncio. 
AttmimsrraciOti Mimieipai 

idicros qe Ayuntamientos, 
idiiiinistración de Justicia 

fictos de Juzgados, 
¿nuncios particulares. 

jimiDístración proviocial 
Mema m \ de la ororincia de León 

CIRCULAR NUMERO 88 
Habiéndose presentado 1 a epi-

Z0(>tia de carbunco sintomático en el 
^ado existente en el término mu-

ClPal de Murías de Paredes, en 
^Plimiento de lo prevenido en el 

de1̂ 1*0 124 clel vi8ente Reglamento 
de i ^ " 2 0 0 1 1 8 8 de 26 de Septiembre 
A f ¡ ^ (Gaceta del 3 de Octubre), se 
rtQ ,ara oücialmente dicha enferme-

^ t í\a^n^ose como zona sospecho-
^ ^ 0'el Ayuntamiento de Murías 

^des, como zona infecta los 

pueblos de Villanueva de Omañas y 
Senra, del Ayuntamiento de Murías 
de Paredes y zona de inmunización 
el citado Ayuntamiento, 

Las. medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
XVII del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Julio de 1942. ; • 
El Gobernador civil. 
Narciso Perales 

o' b o 
: CIRCULAR NÚM, 89 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de mal rojo en el ganado existente 
en el término municipal de Murías 
de Paredes, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo ei Ayuntamiento de Murías 
de Paredes, como zona infecta y 
de inmunización el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rías y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo XXVII del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Julio de 1942, 
Él Gobernador civil, 

Narciso Perales 

I N A S 
DON CELSO RODRIGÜEZ ARAN

CO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León, 
Hago saber: Que por D. Lau^elino 

González Alvarez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 25 del 
mes de Junio, a la^doce horas vein
te minutos, uníusolicitud de registro 
pidiendo 28 pertenencias para la 
mina de Hulla llamada Santos, sita 
eri el paraje El Cotorro, térpiino dé 
Vatderruéda Ayuntamiento de ídem. 

Hace la designación de las cita
das 28 pertenencias eri la forma sí-
guíentei 

Se'tomará como punto de pártida 
el mismo que sirvió para la caduca
da mina «María Jesús», o sea un nes 
grillo que existe en la margen dere
cha de la carretera dfe Pedrosá del 
Rey a Almanza, kilómetro 22, muy 
próximo al camino llamado el Tra
vesero, y desde él con arreglo al 
Norte Verdadero sé medirán 400 me
tros al Norte colocándose la pr'me-
ra estaca; desde ésta 700 metros al 
Oeste, colocándose la segunda; de 
ésta 400 metros al Sur, la tercera y 
desde ésta Con 700 metros al Este, se 



1 
llegará al punto de partida quedan- Los ruoibos para la demarcación pleádo cuya recuperación ha 
do asi cerrado el perímetro dé las de dicha mina se refieren al Norte aplicarse a los mencionados horn0s. 
veintiocho pertenencias solicitadas. Verdadero, intestando con la mina Considerando que el informe de u 

La mina caducada a que antes se 
hace referencia tiene com:» núniero 
de expediente el 9.327, quedando ce
rrado el perímetro de las ffertenen-. 
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 

pone par parte de dicha Gotnisióti 
la garantía de suministro del car-

«Kl Pozo», quedando cerrado el pe- Jefatura del Distrito es favorable a 
rímetro de las pertenencias- soiici-, la autorización solicitada, siéndoU 
tadas. I asimismo el de la Comisión Regu[a 

Y habiendo hecho constar este i n - | dora, condicionado éste ja que ej 
teresado que tiene realizado el depó- carbón que se utilice en la instala-

que tiene realizado^ de-1 slto Prevenido por la ley, se ha admi-j ción no exceda del 12 por lOO de ce-
pósito prevenido por la Ley, se ha t^G dicha solicitud por decreto del nizas conforme a lo ordenado en el 
admitido dicha solicitud por decre- Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter- Decreto de 23 1 42; que la autoriza-
to del. Sr. Gobernador, sin perjuicio c^ro. « ó n que pueda concederse no su 
de tercero. " Lo que sé anuncia pcft- medio del 

Lo que se anuncia por medio del | presente edicto para que dentro de 
presente edicto para que dentro de | [os sesenta días siguientes' al de la bon necesario para la marcha de loS 
los sesenta días siguientes al de la publicación de la solicitud en el Bo- hornos y que por la Jefatura de MU 
publicación de la solicitud en el Bo- l e t in 0 f 1 c i a l de la provincia. ^ j nas del DíStrit0 debe comprobarse 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue- , , ^ . . ^ .. ., , c . • 4 u ^ Á- • ^ 

. V . ^ ., ' dan presentar en el Gobierno civiL la efectividad del rendimiento pre-
dan presentaren el Gobierno c iv i l . . , . • . ^ , •, - , 
sus oposiciones los que se considera-1 sus «Porciones los que se consideren- visto en alquitrán y sulfato amónico: 
ren con derecho ai todo o parte del i con derecho al todo o parte del terre- Considerando que es conveniente a 
terreno solicitado o se creyesen per- no solicitado o se creyesen perjudica- los intereses nacionales incrementar 
iudicados por la concesión que se dos por la concesión que se pretende, en lo posible la recuperación de sub-
pretenue, según previene ei aiucyLlo según previene el art. 28 del Regla- productos de la hulla y que osla ins-
28 dei Reglamento de 16 de Jumo áe mentó del 16 de Junio de 1905 y Real lalación ha de contribuir a ello, me-
Í9U5 v K. O. de 5 de Septiembre - Orden üe 5 de Septiembre de 1912. jorando el aprovechamiento econó-
de 1912. | El expediente tiene el núm. 1U.2Ü2 mico de los carbones. Esta üírec-
, El expediente tiene el núm. 10.201 León, 16 üe JUMO de 1942.-
R. Arango. 

'Celso 
León; 16 de Julio de 1942. 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe dei Distrito Mi-
ner8 de León. , 

' Hago saber: Que por D. Maria
no Sánehez Sanius. vecino de O re
do, se ha ptesenlado en ei Gobier
no civil de esta provincia en el día 
30 del mes de Junio, a las diez'horas 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 400 pertenencias 

Disíriío Hioero de León 

A N U N C I O 

Celso ción General ha résuelto; Autorizar 
la modificación solicitada con las 

'condiciones siguientes: 1.a El car-
-^•-^ bón empleado en la coquización'no 

lia de contener más del 12 por 100 
j de cenizas, según dispone el Decreto 
de 23 de Enero último. 2.a Por la Je
fatura de Minas del.Distrito deberá 

¡ coní probarse la efectividad del ren
dimiento previsto en subproductos 

La Dirección General de Minas en según el proyecto que sirve de bases 
comunicación fecha 21 de Julio pa- a la petición. 3.a La instalación ha 

de quedar sometida en su funciona
miento y venta de los productos a 

sado, ha resuelto lo siguiente: 
«Visio el expediente relativo a la 

para la mina de.Antracita llamada Petlclon de D- T'burcio González las disposiciones en vigor y a las que 
María Teresa Sánchez, su* en el tér-i Vailmas'Para instalar la recuPera- en lo sucesivo se establezcan. i.a La 
mino de Bembibre, Ayuntamiento ; cióü de subproductos en hornos de autorización que se concede, no su
de ídem. 

Hace la designación de las cita
das 400 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca situada mas al NO. de la 
mina «El Pozo» de la que es regis
trador el que suscribe, y a partir de 
dicha estaca se medirán en direc
ción Oeste, 2.000 metí os y se coloca 

coque, sitos en Prado de la G u z p e ñ a ' p Q ^ para la Comisión Reguladora 
(León), conforme a la Orden de 16 del Carbón. para la Distribución ~— 
de Febrero último. Visto e4 Decreto compromiso alguno de garantizar 
de 8-9-39, la O. den de 12 9-39, así suministro del cabón necesario par» 
como los informes a dicha petición la marc»ha de los hornos. Loque** 
emitidos poi la Jefatura del Distrito 
Minero de León y la Comisión Re
guladora para la Distribución del 
Carbón: Resultando que la instala

rá la 1.a estaca; 2.000 metros al Sur, ¡ C10n P^yectada se refiere al estable-
líi segunda; 2.000 metros al Este, la; cimieato de la recuperación de al-
tercera; 2.000 metros al Norte y se • quitrán y sulfato amónico en la pro-
llegará al punto de partida quedan-; porción de un 3 por 100 y 0,8 por 
do cerrado el perímetro. ] 100 respectivamente, del carbón em-

devolución del expediente respecta0 
comunico a V. S. para su conoc^ 
miento, el del interesado y a 
efectos oportunos.^ ^eC, 

Lo que se publica para los e 

tos oportunos. g l l D ' 

León, 3 de Agosto de 1942 — 
geniero Jefe, Celso R. Arango-
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A^aiaislraciiii mniiinti 
Ayuntamiento de 

León 

trata,.correspondiente a las calles de 
Avenida del Gineral S injurjo . Plaza 
de Calvo. Sotelo, Avenida de José 
Antonio, Piaza de San Marcos y Ave
nida de Rama, sean realizadas por 
el contratista durante el año. en 
curs í j y recepcioriadas por el Ayun-

ANUNGIOS OFICIALES 
La Comisión Gestora de este Exce-

lentisunp Ayuntamiento, resolviendo i tamiento, y qae las demás obras que 
instancia promovida por D. M inuel abarca la subasta sean terminadas 
G. Mayoral, coatíatista de Jas obras en la misma forma en un plazo que 
de pavimentación de las calles de expirará el día 3J de Junio ¿el año 
Avenida del General Sanj.urjo y próximo. 
otras, de esta Ciudad, soiicitando la 5.0 E[ presente acuerdo, autori-
revision de determínalos precios zando los repetidos aumentos de 
unitarios del presupuesto que sirvió precios unitarios, por referirse a un 
débase a la subasta de dichas obras,, contrato de subasta hecho a riesgo y 
acordó en sesión extraord.naria cele- ventura, no podrá ser considerado 
brada el día 2ú de. Juno anterior, es- como precedente en que el contratis-
timar dicha instancia en la fonna si
guiente: 

1.° . Se acepta la revisión de pre
cios Solicitada, pero con limitación* 
exclusiva a la incrementación oü-

ta pretenda fundamentar en el futu
ro nuevas revisiones de precios, ba* 
s.uias en razones similares a las in
vocadas en la mentada instancia. 

Y habiéndose acordado asimismo 

O) 
T3 

¡3' 

cialmente experimentada en las tan- Ia publicación a efectos de reclama-
fas ferroviarias de transporte y de Cl0nes> dtíi acaerdo de referencia, se 
las fijadas, también, oti^iaimente, hace público durante el plazo de 
para los precios de! cemento. quince días, a fin de que pueda el 

2. ° Los aumentos de precios que Vecindario en general, y principaf-
implica la aceptación indicada en eí mtínie .os contribuyentes, por con
número anterior, sólo serán compu- tnbuciones especiales de d i c h a s 
tadosa partir de la fecha en .que obras, formular las que estimen per-
tuvo entrada en el registro de Secre- tinentes dentro del mismo plazo, 
tariala instancia de referencia (13 León, 1.° de Agosto de 1942.—El 
de Junio último), y. por tanto, su Alcalde accidental, Manuel Arrióla, 
aplicación afectara o será tenida en 
cueaU en las liquidaciones de obra 0 0 
ejecutada a partir de dicha fecha. El Se pone en conocimiento de los 
importe de ios misinos, en la parte a poseedores de perros de todas clases, 
cuüí ir con contribuciones especia- que con esta fecha queda-abierta en 
les, será prorrateado proporcional- ei Negociado de Arbitrios de esté 
mente entre todos los propietarios Exümo..Ayuntamiento, ia cobráiiza 
de inmuebles colindantes con las ca- de le medalla para los mismos, a cu-
Ues y plazas que aparca la subasta, yo efecto, las personas propietarias 

3. ° El pago de la cantidad a que de estos animales tendrán la obliga-
ascienden los aumentos amedichos, ción de proveerse de la referida me
se efectuará una vez terminadas to- dalla antes del día 10 del próxima 
talmente las obras por el contratis- mes de Septiembre en dicho negpcia-
tá y después de haber sido éstas re- do, sin cuyo requisito que da dere-
cepcipnadas por el Ayantamiento, cho a la circulación por la vía públi-
por lo que su importe no sera tenido ca en las condiciones ya señaladas 

.en cuenta en las liquidaciones par- por esta Alcaldía y a la vacunación 
cíales que se vayan haciendo paraj antirrábica gratuita dentro del pre-
librar las certificaciones de obra eje-' senté año, no podrán circular por 
cutada, sino que-se considerará co-' vías municipales ninguna clase de 
mo un fondo de garantí , abonable perros, previniendo que pasado este 

& . plazo serán aprehendidos los que no 
al interesado en el mamento en que Sd encUtíntren en las.condiciones que 
tenga lugar la recepción indicada. qaeaan indicadasr imponiéndose a 

4. ° Para qué tengan efectividad' los contraventores de esta disposi-
los expresados aumentos de precios, I fion la, sanción y multa que señalan F , . ! los artículos sexto y octavo de la visera condición precisa, sin que ellolgente0riienanza sobre el uso obl i , 
suponga novación de* contrato, que gatorio de placas y otros distintivos 
el total de las obras, objeto de con-1 análogos, sin perjuicio de pasar a la 
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~vía de apremio los recibos que en di
cha fecha existiesen pendientes de 
pago. . ^ 

A los efectos legales hasta el día 
diez y nueve del próximo mes de 
Agosto el padrón correspondiente, 
•aorobado por la Comisión Municipal 
P\ rmanente de este Excmo. Ayunta
miento con fecha 29 del actual mes, 
se encuentra de manifiesto en el Ne-
gociatio de Arbitrios, a fin de atender 
cuantas justas reclamaciones se pre
senten en contra de su clasificación 
é inclusiones durante las horas de 
diez a una de la mañana. . _ 

Por JDios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 31 de Julio de 1942.—El Al
calde acctal., Manuel Arrióla. 

Aprcbados por la Comisión Mu
nicipal Permanente de este Exce-
ientisimo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 29 del corriente mes. 
los padrones correspondientes a lós 
arbitrios sobre ocupación de la Via 
Pública con Muestras; Escaparates;-
Entrada de Carruajes en los Edi
ficios Particulares; Aprovechamiento 
del vuelo de la Vía Pública con Tol
dos y Marquesinas y Rótulos Fijos. 
Luminosos y en Vehículos, que han 
de regir en el año de la fecha? se 
pone en conócimientó de los contri- ¡ 
buyentes por. referidos impuestos, 
que por, un plazo de quince día^ 
hábiles, que finalizará el día diez y 
nueve del próximo mes de Agosto, se 
encuentran-be manifiesto en el Nego
ciado de Arbitrios dé este Exce
lentísimo Ayuntamiento, durante las 
horas de diez a una de la mañana, a 
fin de atender cuantas juntas re
clamaciones se presenten en contra 
dé su clasificación e inclusiones, ad
virtiendo que pasada esta fecha no 
será atendida reclamación alguna, 
comenzando el periodo voluntario 
dt cobranza el día 1.° del próximo 
mes de Agosto y terminando el 10 de 
Septiembre del corriente año y cuya 
cobranza la inten'arán a domicilio 
los Recaudadores Municipales. 

Transcurrido el mencionado plazo 
sin haber satisfecho los contribu
yentes qce figuran en los documen
tos cobratoiios el correspondiente 
Tecibo que acredita el pago del im
puesto, incurrirán en el apremio del 
20 por 100 de su importe,que se redu
cirá al 10 por 100 si realizan el pago 
en las oficinas municipales dentro 

de los veinte días . siguientes señala
dos para la cobranza voluntaria. 

Por Dios, España y su R^vonjción 
Nacional-Sindicalista, . 

León, 31 de Julio 4e 1942.-El Al
calde acctal., Manuel Arrióla. 

Administración de InstiCía 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Don Rafael Márquez de la Plata y 
Villanueva. Secretario interino de 
la Audiencia y Tribunal provin 
cial de lo Gontenciosó-Adminis-
trativo de León. 
Certifico: Que en el pleito que lue

go se £lirá, se ha dictado 1á siguiente 
sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva es como sigue: , 

\<En la ciudad de León a 31 de 
Diciembre de 1941. Visto ante este 
Tribunal provincial de lo Contencio 
sO'Adminisi,rativo el p l e i t o nú
mero 7 de 1940, promovido por don 
Víctor Alonso González, c o n t r a 
acuerdo del Ayuntamiento de Gaile-
guillos de Campos, de 29 de Enero 
del mismo año, que desestimó la re
clamación .del recurrente para que 
se le abonara la cantidad de 1.239 
pesetas 88 céntimos, que se le debían 
hasta el 31 de Dicierábre de 1939, 
como parte a dicho Ayuntamiento, 
de la asignación de la plaza de Far
macéutico que es de lá mancomuni
dad formada con los de Grajal y 
Escobar de Campos, en cuyas actua
ciones ha sido parte el recurrente 
D. Víctor Alonso, representado por 
el Licenciado D. Simón de Paz del 
Río, en nombre de la Administra
ción demandada el Sr. Fiscal de 
esta jurisdiccipn y representando al 
Ayuntamiento de Galleguillós de 
Campos, como coadyuvante el L i -
ceaciado D. Lucio García Moliner; 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de este 

I Tribunal, para conocer del fondo de 
la demanda formulada por D. Víc
tor Alonso González, contra acuer-

j do del Ayuntamiento de Gallegui
llós de Campos, de fecha 29 de Ene
ró de 1940, debemos sin embargo 
anular y anulamos el mencionado 
acuerdo, como tomado por aquella 
Corporación municipal, con incom
petencia notoria, sin hacer expresa 
imposición de costas. Publíquese el 
fallo en el BOLETÍN OFICIAL de la 

l 

provincia y devuélvase el expedient 
administrativo al Ayuntamiento ^ 
que procede con cerlpicación ^ 
esta sentencia.—Teófilo L. Escriba6 
no —Félix Buxó. —Teodosio Garrá^ 
chón.—Giprian J ̂ Gutiérrez.—Wald" 
Merino.—Rubricados.» 

Cuya sentencia está dictada firme 
Y para que conste y su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia, libro la presente quefir 
mo en León a 22 de Julio de 194j) 
El Secretario, Rafael Márquez -
V.0 B.b: El Presidente, T. Escriban^ 

Juzgado de primera instancia de' 
Valencia de Don Juan 

Don Luis' Berjón Martínez, Juez mu
nicipal de bienios anteriores en 
funciones de instrucción de Va
lencia,de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a ios 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y rescate de lo que 
luego se dirá así como a la deten
ción de la persona en cuyo poder sé 
encuentren si no acresdltan su legí
tima adquisición, poniéndolo caso 
de ser habido a mi disposición en el 
Depósito municipal de esta villa 
pues asi lo he acordado en sumario 
número 42 del añ© actual que se si
gue por robo. . 

Unos setenta pares de palomas ro
badas a Miguel González Bermejo; 
unos sesenta y cinco pares de palo-
más robados a Genaro Rodríguez 
Caballero; unos treinta pares ruca
dos a José Lozano Muñiz; unos se
senta pares robados a Saturnino 
Pascual Santamarta y unos treinta y 
cinco pares robados a Melquíades 
Castro Santamarta, todos vecinos de 
San Román de los Oteros: 

Los autores de expresado robo 
cuyas circunstancias se desconocen. 

Dado en Valencia de Don Juanea 
30 de Julio de 1942.-Luis Berjon. 
El Secretario, Pío Paramio. 

ANÜNCIO^ARTICULAR_ 
SUBASTA VOLUNTARIA ^ 

de seis casas en León y nna^ ^ 
muma, de siete mil a cl,e"A20sto, 
mil pesetas, el día. nueve de ^ 
a las doce de la m a ñ a n a | n u c l A 
cial), en las Oficinas dé la A " c0 
CANTALAP1EDRA (frente ai 

de España;, L E ^ ^ tas^ 

Imprenta de la DipntaGi^ 


